
 

 
 

 

Señores 
OFERENTES 
Presente 
 
ASUNTO: CONCURSO DE OFERTAS No. CO-EPP-074-2023, SERVICIO 
ESPECIALIZADO DE EQUIPOS PARA SOPORTE EN 
ACONDICIONAMIENTO, REACONDICIONAMIENTO DE CONSTRUCCIONES 
Y FACILIDADES DE SUPERFICIE DE PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, 
TRATAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETRÓLEO Y 
SUS DERIVADOS EN LOS BLOQUES 7/21, 18/44, 15, 60 Y 61/55 Y SUS 
ÁREAS DE INFLUENCIA DE EP PETROECUADOR- Aclaración 1 
 
Por convenir a los intereses de EP PETROECUADOR y de conformidad con el 
numeral 3 “Preguntas y Aclaraciones” del Concurso de Ofertas No. CO-EPP-
074-2023 para la prestación del servicio de la referencia, agradeceré tomar en 
cuenta lo siguiente: 
 
PREGUNTA 1 
En el caso de que la contratista tenga un campamento cercano a uno de los 
bloques de influencia, ¿puede aprovechar esto como base fija para todo el 
servicio? De ser negativa la respuesta, confirmar cuantas bases fijas debe 
instalar la contratista y en que bloques. 
 
RESPUESTA 1  
Afirmativo 
 
PREGUNTA 2 
En los equipos bajo llamado, favor confirmar si se necesita personal adicional 
como Control de Proyecto, Supervisor de SSA y Personal Técnico, de ser 
positiva la respuesta indicar la cantidad. 
 
RESPUESTA 2  
Negativo 
 
PREGUNTA 3 
En el FORMULARIO Nro. 3 PRECIOS Y CANTIDADES DEL SERVICIO, favor 
confirmar si en el ítem 3. Servicio de Cama baja/alta (40 Toneladas, tres ejes), 
incluye chofer, ayudante, camioneta y chofer), es un solo equipo es decir puede 
ser cama baja o cama alta. 
 
RESPUESTA 3  
Debe incluir el chofer y ayudante y la camioneta y chofer deberá ser 
utilizada en todas las movilizaciones, como carro guía. Es un cabezal que 
principalmente estará enlazado a una cama baja. El uso de la plataforma 
cama alta será puntual en función de las necesidades operativa de EP 
PETROECUADOR. 
 
PREGUNTA 4 



 

 
 

 

Favor indicar los materiales consumibles que hace referencia en el ADJUNTO 
A-11 de los términos de referencia. 
 
RESPUESTA 4  
Corresponde a los materiales consumibles que permitirán a la Contratista 
brindar el servicio, tales como: combustible y ropa de trabajo. 
 
PREGUNTA 5 
Favor confirmar si se puede usar las instalaciones en las estaciones de 
Petroecuador para el custodio temporal de los equipos y maquinaria. 
 
RESPUESTA 5 

Afirmativo, con el carácter de temporal y previa coordinación con los 
supervisores del Contrato, sin embargo es responsabilidad de la 
Contratista mantener la custodia de sus equipos aun dentro de las 
facilidades de EP PETROECUADOR. 

PREGUNTA 6 
¿Qué se va a priorizar, las políticas de no contacto con las comunidades o lo 
estipulado en el Documento Relacionado: Guía para relaciones con 
comunitarias, 5.4; 5.4.1? 
 
RESPUESTA 6:  
Debe cumplirse lo indicado en las Guías de Relaciones Comunitarias. 
 
PREGUNTA 7 
La garantía que solicita para el presente contrato exige un 5% del valor total del 
contrato, dado que las pólizas o garantías se firman por año: ¿Se permite que 
se pague sobre el 50% del valor del contrato cada año, para que al final de los 
dos años me dé el 100% del valor del contrato? 
 
RESPUESTA 7  
Negativo. Referirse a las Bases del presente Concurso de Ofertas. 
 
PREGUNTA 8 
¿La seguridad de los equipos en campo la facilita PEC? 
 
RESPUESTA 8  
Negativo 
 
PREGUNTA 9 
¿Cómo se va a manejar el tema con las comunidades que exigen que se les 
contrate maquinaria aun sin disponer de esta? Lo cual se realiza para ellos 
subcontratar y exigir su contratación. 
 
RESPUESTA 9  
El manejo de este tema es de exclusiva responsabilidad de la Contratista, 
sin embargo cualquier tema de subcontratación deberá generarse con el 
propietario de los equipos. 



 

 
 

 

 
PREGUNTA 10 
¿Qué va a hacer específicamente el personal técnico que se solicita (Director de 
Proyectos, Supervisor de Campo) si el objeto de contrato es de “Servicio 
Especializado de Equipos para soporte en acondicionamiento… (Excavadoras, 
grúa telescópica, grúa de castillo, retroexcavadoras, cama alta/baja, volqueta,  
side-boom)? 
 
RESPUESTA 10  
Favor referirse a lo expresamente indicado en referencia al personal de 
soporte que se detalla en las Bases del presente proceso. 
 
PREGUNTA 11 
¿Se va a realizar trabajos dentro de locaciones en las que existan equipos de 
perforación o de mantenimiento de pozos (taladros o workovers)? De ser el caso, 
¿para este personal aplicaría las certificaciones que se exigen en HSE sobre Rig 
Pass, H2S y OMI? 
 
RESPUESTA 11  
Negativo 
 
PREGUNTA 12 
¿Será validada la experiencia de alquiler de equipos de construcción si el 
contrato es celebrado entre 2 empresas privadas? 
 
RESPUESTA 12  
La pegunta no es clara. Favor referirse a la Matriz de Evaluación Técnica 
del presente proceso. 
 
PREGUNTA 13 
¿Cuál es la jornada sugerida por Petroecuador para el personal que ejecuta los 
trabajos; esta jornada tiene carácter de mandatario? 
 
RESPUESTA 13  
EP PETROECUADOR contratará un servicio a través de este contrato en 
consecuencia la jornada en que la Contratista vincule a su personal es un 
asunto asociado a la relación laboral de la Contratista y no al servicio 
 
 
PREGUNTA 14 
¿Se puede considerar una jornada de 21-7 para el personal de staff, ya que la 
cantidad del personal requerido con esta jornada permite un mejor ajuste de las 
rotaciones? 
RESPUESTA  14 
Referirse a la RESPUESTA 13.  
 
PREGUNTA 15 
¿En el caso de que la empresa cuente con equipos propios para la prestación 
del servicio es necesario el alquiler de equipos de la comunidad? 



 

 
 

 

 
RESPUESTA 15  
Equipos propios se entenderán como aquellos que la matrícula de los 
equipos conste a nombre de la empresa. Contractual y legalmente, si la 
empresa dispone de equipos propios, no requiere alquilar equipos de 
ningún proveedor. 
 
PREGUNTA 16 
¿Favor confirmar que dentro del listado de personal mínimo, sólo será evaluado 
y calificado el Responsable Técnico? 
 
RESPUESTA 16  
Afirmativo 
 
PREGUNTA 17 
¿Se deben adjuntar en total 6 Hojas de Vida para la posición de responsable 
Técnico (3 principales y 3 backs) ? 
 
RESPUESTA 17  
Afirmativo 
 
PREGUNTA 18 
¿Las empresas de la zona de la prestación del servicio tiene una mayor 
calificación? 
 
RESPUESTA 18  
Se aplicará por igual la Matriz de evaluación a todos los oferentes. 
 
PREGUNTA 19 
¿Existen tarifas acordadas con la comunidad para el pago de salarios o de 
alquiler de equipos? 
 
RESPUESTA 19  
EP Petroecuador no define ni acuerda relaciones laborales ni comerciales 
que corresponden a los oferentes, los mismos que deberán prever 
adecuadamente la evaluación d sus costos para la preparación de la 
presente Oferta. 
 
PREGUNTA 20 
¿Se puede extender la fecha de entrega de la oferta por 15 días adicionales? 
 
RESPUESTA 20  
Favor referirse al cronograma aprobado por el Ordenador de Gasto y 
comunicado mediante Oficio Nro. PETRO-PRY-COP-2024-0022-O de 02 de 
febrero de 2024. 
 
PREGUNTA 21 



 

 
 

 

Si por cualquier circunstancia la maquinaria, objeto de este contrato tiene que 
prestar sus servicios fuera de los bloques indicados, ¿como sería el pago por su 
movilización y desmovilización? 
 
RESPUESTA 21  
La prestación de los servicios será en los Bloques indicados en el presente 
proceso. 
 
PREGUNTA 22 
¿La disminución de servicios de la maquinaría (Ejemplo reducción de una 
excavadora) afecta a los costos indirectos del presupuesto, como se 
compensaría esta disminución? 
 
RESPUESTA 22  
Los indirectos deben estimarlos en base a los equipos fijos del Contrato. 
 
PREGUNTA 23 
En la invitación solicitan 6 CV para para responsables Técnicos, 4 CV para 
control de proyecto, 6 CV para SSA, se podría presenta la mitad de los solicitado 
y a inicios de la obra presentar la otra mitad de CVs. 
 
RESPUESTA 23  
Para la evaluación técnica de las ofertas, únicamente se considerará los 
Responsables Técnicos. El resto de personal requerido serán aprobados 
previo a la ejecución del servicio por parte la Supervisión designada. 
 
PREGUNTA 24 
En la invitación indica que se debe retirar materiales de bodega, y realizar la 
respectiva Conciliación de Materiales; ¿qué tipo de material se debería retirar de 
bodega?, tomando en cuenta que el objeto del contrato es el Alquiler de 
maquinaria. 
 
RESPUESTA 24  
Materiales menores y en pequeña cantidad, que puntual y esporádicamente 
puede requerirse para ejecutar alguna actividad de la maquinaria, por 
ejemplo: accesorios de tubería. 
 
PREGUNTA 25 
En el punto 7 de la página 118, indica que el contratista instale campamentos y 
facilidades temporales, ¿Hay la posibilidad de que EP Petroecuador provea los 
servicios de alimentación y alojamiento?, si fuera esta solicitud, cual sería el 
precio por el alojamiento y alimentación. 
 
RESPUESTA 25 
Negativo. 
 
PREGUNTA 26 



 

 
 

 

EP Petroecuador en el punto 18 de la página 119 indica que no se pagará Stand 
by, pero si existiera y sería por causas del CONTRATANTE, como se realizaría 
el pago? 
 
RESPUESTA 26  
EP Petroecuador no reconocerá costos asociado de stand by bajo ninguna 
circunstancia. 
 
PREGUNTA 27 
Página 121 punto 25. ¿Favor indicar cual es el artículo 41 y disposición general 
quinta de la Ley orgánica? 
 
RESPUESTA 27  
Favor referirse a lo indicado en la mencionada ley y el correspondiente 
artículo. 
 
PREGUNTA 28 
Página 122 punto 10. Favor indicar cual es el adjunto A-10. 
 
RESPUESTA 28  
El Adjunto A10 forma parte de las Bases del presente proceso. Favor 
referirse a la misma. 
 
PREGUNTA 29 
Página 125 punto 24, Habla del funcionamiento de los servicios médicos, Favor 
indicar a que se refiere este pedido. 
 
RESPUESTA 29  
El punto indicado no se refiere a servicios médicos. Favor referirse a las 
Bases del presente proceso. 
 
PREGUNTA 30 
Que cantidad de comidas se debe dar a personal de la comunidad? 
 
RESPUESTA 30  
Este aspecto es un tema de la relación laboral del oferente, no del servicio 
 
PREGUNTA 31 
Página 128, punto 5, ¿Favor indicar que exámenes médicos solicita el 
departamento de Seguridad física? 
 
RESPUESTA 31 
Referirse a las Guías de SSA que se incluye en la Base del presente 
proceso. 
 
PREGUNTA 32 
¿Confirmar que el tiempo mínimo de trabajo de un equipo EVENTUAL es de 7 
días? 
 



 

 
 

 

RESPUESTA 32  
Afirmantivo. 
 
PREGUNTA 33 
Si disponemos de 2 posiciones de Control de Proyecto y tenemos tres frentes de 
trabajo, cuál sería la distribución para estas personas? 
 
RESPUESTA 33  
Los dos frentes de mayor actividad. 
 
PREGUNTA 34 
En el Formulario de Precios Item 1, Página 21 indica Servicio de una 
retroexcavadora por 730 días y en la descripción de los servicios Página 141 
habla de dos unidades, Confirmar el número de máquinas dispondremos en sitio. 
 
RESPUESTA 34  
Es requerida una (1) retroexcavadora fija durante los 730 días del Contrato. 
 
PREGUNTA 35 
Por favor se solicita una ampliación de plazo para la entrega de las ofertas  
 
RESPUESTA 35  
Favor referirse a la RESPUESTA 20. 
 
PREGUNTA 36 
Indicar si Petroecuador tiene o conoce de acuerdos salariales en las zonas de 
influencia 
 
RESPUESTA 36  
EP Petroecuador no conoce de los acuerdos salariales 
 
PREGUNTA 37 
Indicar si existe convenios salariales con personal de la comunidad 
 
RESPUESTA 37  
EP Petroecuador no firma convenios salariales. 
 
PREGUNTA 38 
Al ser un proceso de renta de equipos, confirmar que se debe cumplir la ley 
amazónica, tomado en consideración que no se solicita personal de mano de 
obra no calificada 
 
RESPUESTA 38  
La Ley Amazónica es de cumplimiento obligatorio. 
 
PREGUNTA 39 
Indicar si la contratista podrá utilizar sus equipos propios o debe rentar en la 
zona de influencia  
 



 

 
 

 

RESPUESTA 39  
Puede utilizar equipos propios y/o puede rentar a los dueños de equipos 
en la zona de influencia. 
 
PREGUNTA 40 
Confirmar que se debe considerar el impuesto amazónico del 2.5% sobre el total 
del proyecto 
 
RESPUESTA 40  
Favor referirse a las Bases del presente proceso. 
 
PREGUNTA 41 
En caso de que se den paralizaciones de cualquier tipo, por razones ajenas a la 
contratista, como se reconocerán los servicios disponibles en campo. 
 
RESPUESTA 41  
EP Petroecuador no reconocerá costos de stand by bajo ninguna 
circunstancia. 
 
PREGUNTA 42 
Favor confirmar si el personal que será evaluado y puntuado solamente son los 
RESPONSABLES TÉCNICOS. 
 
RESPUESTA 42  
Afirmativo 
 
PREGUNTA 43 
Favor confirmar si existe un cronograma de trabajos que permita conocer 
cuándo y dónde se van a utilizar los equipos 
 
RESPUESTA 43  
Los equipos obedecen a un tema operativo, que es variable y no previsible, 
por lo que deben estar disponibles conforme lo solicitado. 
 
PREGUNTA 44 
En caso de que la contratista deba usar la maquinaria de la comunidad cuales 
son las tarifas establecidas para el alquiler de las mismas 
 
RESPUESTA 44  
Este es un tema de exclusiva responsabilidad de la Contratista.  
 
PREGUNTA 45 
Confirmar con cuanto tiempo de anticipación se solicitaran los equipos para los 
diferentes bloques? 
 
RESPUESTA 45  
Favor referirse a lo indicado en las Bases del presente proceso. 
 
PREGUNTA 46 



 

 
 

 

Es necesario contar con un relacionador comunitario dentro del personal para 
ejecutar este trabajo? 
 
RESPUESTA 46.  
Para la ejecución del Contrato no, pero la experiencia empírica y la 
conflictividad social actual, hace evidente que para cerrar las vinculaciones 
de personal y las posibles contrataciones de equipo, son más viables con 
el liderazgo de un Relacionador Comunitario, en el proceso de arranque del 
proyecto, lo que se conoce como “rampa de arranque”. 
 
PREGUNTA 47 
En caso que determinado equipo deba movilizarse de un bloque a otro, el costo 
de la movilización será considerado como día de trabajo? 
 
RESPUESTA 47  
Afirmativo. 
 
PREGUNTA 48 
En el caso de lluvias, como se pagará el alquiler del equipo, se descontaran las 
horas de lluvia del valor diario? 
 
RESPUESTA 48  
EP PETROECUADOR cancelará por los servicios efectivamente prestados. 
 
PREGUNTA 49 
¿Si el equipo se encuentra listo con la solicitud de permiso de trabajo y hay 
demoras en la apertura del mismo, corre el tiempo de trabajo? 
 
RESPUESTA 49  
Los permisos de trabajo serán aprobados oportunamente. 
 

PREGUNTA 50 
Favor confirmar si la movilización para el ingreso de los equipos que no puedan 
moverse por si solos como excavadoras, grúas, side boom, etc desde el 
campamento de la CONTRATISTA hacia la locación de EP PETROECUADOR 
será pagada con el rubro de cama baja 
 
RESPUESTA 50   
Negativo. La movilización inicial y final de cada equipo debe estar incluida 
en la tarifa del equipo. 
 
 
PREGUNTA 51 
Favor confirmar si la movilización intra bloques de EP PETROECUADOR de los 
equipos que no puedan moverse por si solos como excavadoras, grúas, side 
boom, etc. será pagada con el rubro de cama baja. 
 
RESPUESTA 51  
Afirmativo, se utilizará la cama baja del servicio. 



 

 
 

 

 
PREGUNTA 52 
Se debe presentar sólo el equipo mínimo o también el equipo eventual? 
 
RESPUESTA 52  
Sólo equipo mínimo, que es el indicado en la Matriz de Evaluación. 
 
PREGUNTA 53 
Confirmar que se puede enviar la oferta en documentos separados, cada uno 

con su respectiva firma 

 
RESPUESTA 53  
Debe enviarse tal como se la solicita en las Bases del presente proceso. 
 
PREGUNTA 54 
Se solicita una ampliación de plazo de 20 días laborables para presentar una 

oferta aterrizada.  

 

RESPUESTA 54  

Favor referirse a la RESPUESTA 20. 

PREGUNTA 55 
Favor confirmar si dentro de los servicios eventuales como: 

a. Servicio de retroexcavadora (gallineta) de potencia igual o mayor a 85 

HP, incluye operador y ayudante. 

b. Servicio de excavadora de orugas de potencia igual o mayor a 138 HP, 

incluye operador y ayudante 

c. Servicio de grúa de castillo montada sobre orugas de capacidad igual o 

mayor a 30 Ton con martillo de 7500 lbs, incluye operador y ayudante. 

d. Servicio de grúa telescópica autopropulsada de al menos 45 Toneladas 

de capacidad, incluye operador y ayudante. 

e. Servicio de Side-boom de potencia igual o mayor a 110 HP, incluye 

operador y ayudante, 

se deben incluir los costos de la movilización desde la base de 
operaciones de la contratista hasta el punto (Bloque) donde se prestará 
el servicio con los equipos eventuales. Adicional confirmar si la cama baja 
que realice la movilización de los equipos debe contar con carro guía con 
chofer? 

 
RESPUESTA 55  
Referirse a las RESPUESTAS 50 y 51. 
 

PREGUNTA 56 
Dentro de los términos de referencia se menciona lo siguiente: “La 

CONTRATISTA mantendrá mínimo Dos (2) Control de Proyectos y tres (3) 



 

 
 

 

Supervisores SSA, a ser distribuidos inicialmente de la siguiente forma: un grupo 

de Control de Proyecto y SSA para los Bloques 7/21, y 18/44, otro para los 

bloques 15 y 60, y además uno (1) para los Bloques 61/55; o como lo defina el 

Administrador EP Petroecuador del Contrato”. Favor confirmar que el grupo de 

Control de Proyectos y SSA (1 control de proyectos y 1 SSA) será para los 

bloques 7/21 y 18/44, el otro grupo de Control de Proyectos y SSA (1 control de 

proyectos y 1 SSA) para los bloques 15 y 60 y el último grupo (Solamente 1 SSA) 

para los Bloques 61 y 55. Es decir confirmar que solo se debe mantener durante 

la vigencia del contrato 2 posiciones de control de proyectos y 3 posiciones de 

Supervisor de SSA 

 

RESPUESTA 56  

Afirmativo. Las dos posiciones de Control de Proyectos se asignará a los 

dos frentes con más recursos. 

PREGUNTA 57 
En los términos de referencia se menciona lo siguiente: “Se sugiere la 

implementación de jornadas 14/7, a fin de que se vinculen nueve personas, con 

seis permanentes en campo, con la finalidad de que las nueve personas sean 

de entera y exclusiva (no compartidos con otros contratos) responsabilidad de la 

ejecución del servicio.” Favor confirmar que la implementación de las jornadas 

14/7 son mandatorias o estas pueden ser a consideración de la contratista 

adjudicada. 

 
RESPUESTA 57  
Es una sugerencia. La relación laboral es de exclusiva responsabilidad de 
la Contratista. 
 
PREGUNTA 58 
Favor confirmar quién será el responsable de la aprobación de las hojas de vida 

tanto de los responsables técnicos, supervisores SSA, controles de proyecto y 

personal operativo (operadores, ayudantes de operadores, choferes) y el tiempo 

que tomará esta aprobación. Adicional confirmar si una vez que haya 

transcurrido el tiempo de aprobación y no se tenga respuesta por el personal de 

EP PETROECUADOR se entenderá que el personal propuesto queda 

automáticamente aprobado. 

 
RESPUESTA 58  
El Responsable Técnico lo aprobará el Administrador del Contrato. Todo el 
resto de personal que requiera aprobación lo realizará el personal de la 
Supervisión. 
 
PREGUNTA 59 
Confirmar si se debe incluir el porcentaje del 2,5% correspondiente a la Ley 

Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial 

Amazónica. 



 

 
 

 

RESPUESTA 59  
Referirse a la RESPUESTA 40. 
 
PREGUNTA 60 
En caso de que existieran cambios en la Ley Orgánica para la Planificación 

Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, estos cambios 

pueden afectar a los precios ofertados dentro del presente proceso de licitación, 

favor confirmar si EP PETROECUADOR reconocerá y cuáles serán los 

mecanismos a seguir para el reconocimiento de estos costos adicionales que 

puedan generarse de los posibles cambios en la mencionada ley. 

 
RESPUESTA 60  
Es un Contrato de Precios Unitario Fijos y Cantidades Variables que se 
genera dentro de un marco legal que el oferente debe analizar 
adecuadamente para presentar su oferta, en la que no existe reajuste de 
precios. 
 
 
PREGUNTA 61 
Favor confirmar si la contratista debe mantener un médico permanente durante 

la vigencia del contrato. 

 
RESPUESTA 61  
Negativo 
 
PREGUNTA 62 
Favor confirmar si la contratista debe mantener una ambulancia terrestre 

permanente durante la vigencia del contrato en cada uno de los bloques donde 

se prestará el servicio. 

 
RESPUESTA 62  
Negativo 
 
PREGUNTA 63 
Favor confirmar si la contratista debe mantener un relacionador comunitario 
permanente durante la vigencia del contrato en cada uno de los bloques donde 
se prestará los servicios. 
 
RESPUESTA 63  
No permanente, pero es recomendable para el arranque e inicio debido a la 
alta conflictividad social que ahora existe en el Oriente. 
 
PREGUNTA 64 
Se tiene conocimiento que dentro de los bloques donde se ejecutarán los 
servicios existen comunidades y/o asociaciones que prestan los servicios que 
forman parte del presente contrato, favor confirmar si EP PETROECUADOR 
cuenta con notificaciones u oficios que hayan sido emitidos por los miembros de 
estas comunidades y/o asociaciones en cuanto a pretensiones salariales y/o 



 

 
 

 

costos de alquiler de maquinarias. En caso de ser afirmativa la respuesta, favor 
enviar estos oficios donde se puedan apreciar cuales serían los costos asociados 
a las pretensiones de las comunidades y/o asociaciones para ser considerados 
en la oferta económica a ser presentada por las contratistas. 
 
RESPUESTA 64  
EP Petroecuador no cuenta con dichas notificaciones u oficios, y aún en el 
caso de existir, la definición de la relación comercial y laboral es de estricta 
responsabilidad del Oferente y Contratista adjudicada. 
 
PREGUNTA 65 
En el “FORMULARIO No. 3 PRECIOS Y CANTIDADES DEL SERVICIO”, “ítem 

1. Servicio de Retroexcavadora (gallineta) de potencia igual o mayor a 85HP. 

Incluye operador y ayudante” considera la provisión de este servicio en la 

cantidad de 1 retroexcavadora por 730 días como servicio fijo. En el numeral 5 

de los TDR’s “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS”, en la “Descripción General 

para Servicios fijos:” se indica que el servicio fijo de retroexcavadora es de dos 

unidades: “Servicio de retroexcavadora (gallineta) de potencia igual o mayor a 

85 HP, incluye operador y ayudante. (Total: 2 unidades)”, favor confirmar cuantas 

unidades de este servicio se deben considerar como servicio fijo. 

 
RESPUESTA 65  
Referirse a la RESPUESTA 34. 
 
PREGUNTA 66 
Favor confirmar cual es el tiempo que tomará a EP PETROECUADOR la revisión 
y/o aprobación de las planillas de cobro por los servicios prestados por la 
contratista, adicional favor confirmar si una vez cumplido este tiempo de revisión 
y/o aprobación de las planillas no se tiene respuesta por parte del personal de 
EP PETROECUADOR se entenderá aceptada y aprobada la planilla y la 
contratista podrá emitir la factura correspondiente al servicio prestado. 
 
RESPUESTA 66  
Favor referirse a las Bases del presente proceso. 
 
PREGUNTA 67 
Favor confirmar que en caso de que la contratista disponga de equipos propios, 

para la prestación de los servicios que forman parte del presente alcance, estos 

podrán ser utilizados por la contratista y que no se impondrá la utilización de los 

equipos que puedan poseer las comunidades y/o asociaciones que existen en 

las zonas de influencia donde se ejecutan los trabajos.  

 
RESPUESTA 67  
PE Petroecuador no está legalmente habilitada para imponer la utilización 
de equipos o comunidades. Es un asunto del Contratista.  
 
 
 



 

 
 

 

PREGUNTA 68 
Favor confirmar que los temas referentes a Relaciones Comunitarios y 

Responsabilidad Social estarán a cargo y responsabilidad únicamente de EP 

PETROECUADOR. 

 
RESPUESTA 68  
En lo que respecta a ejecución de trabajos afirmativo. En lo que respecta a 
relaciones laborales y comerciales para el servicio, son responsabilidades 
exclusivas de la Contratista. 
 
 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN: 
 
 
 
 
______________________________ 
Sr. Hugo Santiago Terán Vaca 
Presidente de la Comisión  
 
 
 
___________________________ 
Sr. Ivan Patricio Gordillo Flores 
 
 
 
 
_______________________ 
Sr. Freddy Paolo Carrera Ortiz 
 
 
 
_______________________ 
Srta. Yadira Clarixa Tacuri Torres  

 
 
 
 
_______________________ 
Srta. Ximena Elizabeth Moran Procel 
Abogado de Asesoría Jurídica y Contratos 
(…) el delegado de Procuraduría interviene con voz, pero sin voto en el ámbito de mi 
competencia; por lo tanto, mi actuación y suscripción específica del documento es 
exclusivamente sobre el asesoramiento legal brindado a los tres miembros que 
conforman la Comisión Técnica, aclarando que sobre aspectos técnicos y económicos 
no puedo pronunciarme (…) 
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